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  “2023 Año del Bicentenario de Villaguay” 
 

 

 
 
 

Villaguay, 28 de Julio de 2023 

VISTO: 

Que en el día de la fecha vence el plazo fijo existente en Dólares que la 

Municipalidad de Villaguay posee en el Banco Entre Ríos S.A., y; 

CONSIDERANDO: 

            Que la suma corresponde a U$S 186.116,72 (Dólares Estadounidenses Ciento 

Ochenta y Seis Mil Ciento Dieciséis con 72/100 Centavos). 

Que ante la disposición del citado banco a realizar todas las renovaciones de 

Plazo Fijo mediante el Canal Empresa y que a tal efecto la Municipalidad realizó la 

apertura de una Caja de Ahorro en Dólares, a los efectos de poder cumplir con lo 

dispuesto por esta entidad bancaria. 

Que a tales efectos se hace necesario el dictado del presente decreto. 

 Por ello: 

EL VICEPRESIDENTE MUNICIPAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE VILLAGUAY: 

D E C R E T A 

 

Art. 1º).- AUTORÍZASE a Tesorería Municipal a renovar los plazos fijos que la 

Municipalidad de Villaguay posee en el Banco Entre Ríos S.A., mediante Canal 

Empresa, por el término de treinta (30) días,  por el importe U$S 186.116,72 

(Dólares Estadounidenses Ciento Ochenta y Seis Mil Ciento Dieciséis con 

72/100 Centavos). 

Art.  2º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 
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